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Casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

SG.2066.2015 
7 de mayo de 2015 

Dr. Rodolfo Suárez Molnar 
Secretario del Consejo Divisional de 
Ciencias Sociales y Humanidades 
Unidad Cuajimalpa 
Presente 

En respuesta a su oficio DCSH-080-2015, recibido en esta Secretaría General, le 
informo que la Dirección de Sistemas Escolares revisó la propuesta de 
Adecuación al plan y programas de estudio de la Licenciatura en Derecho de la 
División de Ciencias Sociales y Humanidades, Unidad Cuajimalpa, adjunto los 
comentarios técnico administrativos correspondientes. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

Atentamente 
Casa abierta al tiempo 
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Secretaría General 
Prolongación Canal de Miramontes No. 3855 Col, Ex-Hacienda San Juan de Dios, Delegación Tlalpan, C.P. 14387 
México, D.F. Edificio A- Poniente 5° Piso Conmutador 5483-4000 Exts. 1830 y 1831 Fax 5603-1859 
nmanjarrez@correo.uam.mx  



Casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

DSE.169.2015 

Mayo 07 de 2015 

M. en C. Q. Norberto Manjarrez Álvarez 
Secretario General 
Universidad Autónoma Metropolitana 
Presente 

Asunto: Comentarios Adecuación 
de la Licenciatura en Derecho de 
CSH - Cuajimalpa 

En respuesta a su SG.1801.2015, relacionado con la propuesta de Adecuación del plan y 
programas de estudio de la Licenciatura en Derecho de la División de Ciencias Sociales 
y Humanidades, Unidad Cuajimalpa, adjunto los cometarios técnico administrativos 
correspondientes. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Ate' 	mente 
"Casa 	I tie po" 

Lic. Julio 	Lara lsassi 
Director de S ema Escolares 

C.c.p.- Mtro. Fernando Rafael Bazúa Silva- Coordinador General de Información Institucional 
Mtro. Mario Gutiérrez Moncada.- Jefe del .  Departamento de Registro Académico. 
Expediente 

DIRECCION DE SISTEMAS ESCOLARES 
Departamento de Registro Académico 
Prolongación Canal de Miramontes Núm. 3855. ler. Piso. 
Col. Ex-Hacienda San Juan de Dios. Delegación Tlalpan C.P. 14387 
Tel. 5483-40-00, opción 1 Ext.: 1644 y 1645 Fax: Ext.: 1641 



EL PRESENTE ANÁLISIS A LA PROPUESTA DE ADECUACIÓN DEL PLAN 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LA LICENCIATURA EN DERECHO DE 
LA DIVISIÓN DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES, UNIDAD 
CUAJIMALPA, SE HA REALIZADO CONSIDERANDO EL REGLAMENTO 
DE ESTUDIOS SUPERIORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
METROPOLITANA Y LOS CRITERIOS DE CARÁCTER TÉCNICO 
AD1VIINISTRATIVOS QUE SE CONSIDERAN PARA LA OPERACIÓN DE 
LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO. 

DIRECCIÓN DE SISTEMAS ESCOLARES 
DEPARTAMENTO DE REGISTRO ACADÉMICO 

Mayo 2015 



2 

COMENTARIOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS 

Antes de someter la propuesta a aprobación del Consejo Divisional, y toda vez que 
la misma, una vez sancionada, requerirá de la realización de un proceso de 
conversión de historias académicas, será necesaria una nueva revisión técnica 
administrativa para verificar el cumplimiento de los comentarios realizados. 

AL PLAN DE ESTUDIOS 

1. Con la finalidad de homogeneizar la presentación del plan de estudios con los 
demás que ha aprobado y recibido el Colegio Académico, retomar la siguiente 
numeración de cada apartado: 
I. OBJETIVOS GENERALES 
II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS (agregar lo correspondiente) 
ITL PERFILES DE INGRESO Y EGRESO 

111.1 PERFIL DE INGRESO 
in.2 PERFIL DE EGRESO 

IV. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
V. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS 
VI. NÚMERO MÍNIMO, NORMAL Y MÁXIMO DE CRÉDITOS QUE 

PODRÁN CURSARSE POR TRIMESTRE 
VII. REQUISITOS PARA OBTENER EL TÍTULO DE LICENCIADO 

O LICENCIADA EN DERECO 
VIII. DURACIÓN PREVISTA PARA LA CARRERA 
IX. MODALIDADES OPERATIVAS 

2. Sin excepción, todas las claves de UEA deberán presentarse a siete dígitos, 
agregando un cero antes del penúltimo número, tal y como aparecen en las UEA 
del Primer y Segundo Niveles. 

3. Solicitar las claves de las UEA nuevas, a la Coordinación de Sistemas 
Escolares, una vez ello, las seriaciones deberán llevar sólo la clave de la UEA 
que corresponda. 

4. Del primer nivel, la UEA 4000007, Seminario de Sustentabilidad, por ser de 
todas las Licenciaturas de la División y no exclusiva de esta Licenciatura, deberá 
mantener la distribución horaria sin cambios, a saber: HORAS TEORÍA: 3 
HORAS PRÁCTICA: 0. 

5. el inciso b), del segundo nivel, deberá quedar: b) Dos (II y IX). A la UEA 
Metodología Jurídica asignarle clave nueva pues cambia de nombre, además, 
deberá ser OBLIGATORIA. 

6. Página cuatro: la UEA Fundamentos de Contabilidad (4210015) de la 
licenciatura en Administración, vuelve a aparecer nombrada como OPT. en la 
página siete con su clave original (421107). Definir con precisión lo que se 
pretende con dicha UEA. 
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7. La UEA Macroeconomía, si tiene seis horas de teoría, entonces le 
corresponden 12 créditos y no seis. Definir y, en su caso, ajustar el total de 
créditos del nivel y de todo el plan. 

8. Página seis, a las UEA: Taller de Elaboración de Contratos, Proyecto 
Terminal I y II, deberán asignárseles claves nuevas toda vez que cambian de 
valor crediticio. 

9. En el texto para cursar las Optativas de Orientación señalan que el alumno 
deberá cursar como mínimo 48 créditos; los que deberán corresponder a seis 
UEA de un bloque o a tres UEA de dos bloques. 
En el caso del Bloque de Derecho Financiero y Corporativo, no se cumpliría 
con la primera parte de la exigencia, toda vez que desapareció la UEA Derecho 
Financiero (421109), quedando sólo cinco UEA. 

10. De la UEA Derecho Procesal Fiscal, rescatar su clave original: 421110. 

11. La calve correcta de la UEA Temas de Derechos Humanos es: 421105. 

12. Cambiar clave a la UEA Taller de Teoría y Práctica de la Negociación, toda 
vez que cambia de 10 a 8 créditos. Comentario: considerar que es un taller y no 
tiene asignadas horas práctica. 

13. Página nueve, en Distribución de Créditos, a la Formación Profesional 
agregarle la abreviatura mín. (252 mín.). 

14. Página 10, Requisitos para Obtener el Título..., numeral uno, deben ser 495 
créditos en lugar de 501. 

A LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO 

1. Los programas de las UEA: 4000003, 4000007, 4000008 y 4210001, por ser 
para todas las licenciaturas de la División, no deberán presentar ningún cambio, 
inclusive, no deberán adjuntarse a la propuesta de Adecuación. 

2. Considerar los comentarios realizados al plan y que, por extensión, 
involucran a los programas. 

3. Hace falta anexar los siguientes programas de UEA: Proyecto Terminal HI; 
Propiedad Industrial e Intelectual y Derecho Procesal Fiscal. 

4. De la UEA 4210015, definida su situación en el plan, completar los numerales 
dos y tres del Contenido Sintético. Lo mismo de la UEA 421068. 

5. De la UEA 421069, corregir los incisos e), de todo el Contenido Sintético. 

6. De la UEA Macroeconomía, corregir la numeración del Contenido Sintético 
tres. De Teoría de las Obligaciones, corregir la numeración del Contenido 
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Sintético cuatro. De Procedimientos Constitucionales 1, la numeración del 
cinco. De Derecho Aduanero corregir el tres. 

7. De la UEA Contratos, los trimestres deben ser: III al IX, además, corregir la 
numeración de los Objetivos Específicos. 

8. En donde corresponda, corregir el trimestre de las UEA de la Formación 
Profesional, debe ser: III al IX. 

9. Están adjuntando el programa de la UEA 421086, Proyecto Terminal I, mismo 
que no se hace necesario, toda vez que desaparece del plan de estudios que 
proponen. 

10. Faltan datos de identificación de la UEA 421101 (créditos/tipo). De la UEA 
421104 (el trimestre) y de las Optativas de Movilidad de Intercambio I, II, 
III yIV. 

11. La Seriación de las UEA de los bloques Hl y IV, debe ser: AUTORIZACIÓN. 

12. Todas las UEA Optativas Divisionales e Interdivisionales deberán ser: OPT. 
Además, considerando el plan propuesto, deberá coincidir: distribución 
horaria/créditos/trimestre/seriación. 

13. Al no anexar los programas de las UEA: 421119, 421120, 421122 y 421124, 
suponemos que se mantienen sin cambios, de ser así, es correcto. 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

1. En la Tabla de Equivalencias, del lado izquierdo, sólo deberán aparecer las UEA 
del plan vigente que desaparecen, del lado derecho las que las sustituyen, por lo 
que las UEA que se mantienen en ambas versiones del plan, no deberán estar 
contenidas, ejemplo: 400003, 400008, 400007, 421125, 421001, etc. 

2. Si una UEA cambia de valor crediticio o nombre, entonces se requiere de 
una nueva clave y, por lo tanto, relacionarlas en la Tabla. 
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